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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO 

                
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

REF: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.  

DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

APDA: Dra. DANA YOLANDA AGUILAR DURÁN  

DDO: BRIGIDA PARRA FRANCO.  

RDO: 2021-00154-00. 

 

Socorro, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Entra al Despacho el proceso de la referencia en virtud del memorial presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante en el cual solicita se corrijan los autos de fecha 17 

de abril de 2023 y 22 de septiembre de 2023, en el sentido que en ellos se hace referencia a la 

demandada como “BRIGADA PARRA FRANCO” cuando lo correcto es “BRIGIDA PARRA 

FRANCO”.  

 

En efecto, mediante auto de fecha 17 de abril de 2023 este Despacho corrigió el auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución de fecha 03 de febrero de 2023 haciendo referencia a la 

demandada como Brigada Parra Franco; en igual sentido en el auto de fecha 22 de 

septiembre por medio del cual se aprobó la liquidación del crédito se señala a la demandada 

como Brigada Parra Franco, cuando lo correcto es Brígida Parra Franco por lo cual resulta 

procedente la solicitud realizada por la memorialista.  

 

Que para subsanar el yerro en que se incurrió, el Juzgado procederá corregir el auto de fecha 

17 de abril de 2023 mediante el cual se realizó una corrección al auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución de fecha 03 de febrero de 2023 y el auto de fecha 22 de septiembre por 

medio del cual se aprobó la liquidación del crédito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo sostenido por la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de 

Justicia que habla de que los autos ilegales no atan al Juez del conocimiento, además con 

fundamento en lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., en armonía con la mencionada solicitud 

de parte, las providencias arriba referenciadas se corregirán en el sentido solicitado. Es decir, 

para todos los efectos de este proceso téngase como parte demandada a la señora BRIGIDA 

PARRA FRANCO.  

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL SOCORRO SDER, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: CORREGIR para todos los efectos de este proceso los autos de fecha 17 de abril de 

2023 y 22 de septiembre de 2023, en el sentido que el nombre de la parte demandada 
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corresponde a BRIGIDA PARRA FRANCO, en lo demás, las citadas providencias quedarán 

indemnes, por lo argumentado en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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